
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C, 13 de septiembre de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-0042-00 AUTO N.  

VERBAL - RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DTE: Paulo Antonio Montaña Vanegas Contra (1) Importaciones y 

Distribuciones Carvajal Restrepo E.U., (2) Arnulfo Carvajal y (3) Leidy Yhaneth 

Restrepo Vasco.  

 

Agréguense los anteriores escritos; por tanto se ORDENA: 

1. DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de los demandados Importaciones y 

Distribuciones Carvajal Restrepo E.U., Arnulfo Carvajal y Leidy Yhaneth 

Restrepo Vasco, de conformidad con el Artículo 108 Código General del 

Proceso y Decreto 806 de 2020. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD e ingrese los datos que 

correspondan en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

2. Con relación al señor ARNULFO CARVAJAL, debe aportarse en forma 

organizada y clara la documentación que se aporta, ya que no se encuentra 

claro si se hizo la citación y el aviso, o cual de ellos, y qué documentos se 

anexaron a cada envío.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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